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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora ROSALBA ROJAS a pesar de haberle enviado 
la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital 
de Juejas y Soluciones — SDQS- con No. RQ 2727022018 de fecha 01/11/2018. 

EL SUSCRITO 
HELMAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 

Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

3. Porque la dirección es incorrecta 	 

4. La dirección no existe 	 

5. El destinatario desconocido 

6. No hay quien reciba la comunicación. 	 

7. Cambio de domicilio 	 

8. Otro, X 	 

Se publica el presente aviso, con copia integra de la respuesta del requerimiento No. RQ 2752442018 de 
fecha 01/11/2018. Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al 
finalizar el día siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 20 de diciembre de 2018 a las 07:00 am 

„--..../L- 
HELMAN EXAN15ER GONZALEZ FONSECA 
Subdire2 r Local para la Integración Social USMe. Sumapaz. 

HELMAN ALEXANDER GONZALEZ FONSECA 
Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Proyectó: Ginna Paola Fajardo Peña- instructor 313 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 27 de diciembre 
de 2018 a las 04:00 pm 
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FOR-8S-045 

Código: 12330 

Bogotá D.C., 20 de Noviembre de 2018 

Señores 
COMITÉ ADULTO MAYOR SANTA ROSA Y TAQUECITOS 
VEREDA SANTA ROSA 
Ciudad 

Asunto: Derecho de petición- puntaje del SISBEN para el subsidio al adulto mayor 

Referencia: Respuesta requerimiento identificado con ENT 51416 y 2727022018 de 
08/11/2018, 

Apreciados Señores, 

En atención al derecho de petición remitido a la Secretaría Distrital de Integración Social y en 
virtud de las funciones administrativas señaladas en el articulo 1' del Decreto 607 de 2007, se 
procede a dar respuesta a las inquietudes elevadas en los siguientes términos: 

1. I—) nosotros los adultos mayores, nos permitimos solicitar de su valiosa gestión, 
para que, dentro de los criterios de acceso al subsidio de los adultos mayores, no 
se tenga en cuenta el puntaje del SISBEN, considerando que estamos en la zona 
rural de Bogotá, por tanto no se debe medir la localidad de Sumapaz con los mismos 
parámetros o criterios de lo urbano; además que somos una población vulnerable y 
por motivos de salud o condición física no tenemos la fuerza laboral para trabajar y 
generar nuestros propios ingresos." 

La Secretaría Distrital de Integración Social realizó la actualización de los criterios para el 
acceso a sus servicios sociales, a través de la Resolución 825 de 20182, con el fin de priorizar 
a la población más vulnerable de la ciudad, generar capacidades y crear oportunidades reales 
para una inclusión social efectiva. 

Con esta Resolución se busca dar cumplimiento a las disposiciones legales consagradas en 
la Ley 1176 de 2007 y el Decreto Nacional 441 de 2017, en los que se establecen que el 

' -A(ticulo 1 Objeto. La Secretaria Distrital de Integración Soctal tiene por objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de politices de 
rorbecon. prevención. protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los distirtos grupos poblacicnales, familias y comunidades, Con 
espenat énfasis en la prestación de servicios sociales básicos para quienes enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabilidad Mi como. 
pees-  3r servicios sociales basicos de atención a aquellot grr pos poblaciorales que además de sus condiciones de pobreza se encuentran en riesgo 

vulneración manifiesta O en situación de ¿Winton social'. 
Resolución 825 de 2018. 'Por la cual se adoptan tos criterios de localización pnorizaciól, ingreso. egreso y restricciones para el acceso a los 

sgnipsos sociales y apoyos de la Secretaria Distrital de Integración Social" 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -121 Ciudadela San Martin 
Secretaria Distrital de Integración Social 
Teláfono. 3 27 97 97 
WWW.integracionsociaLgov.co  
Di ligo postal: 110311 
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Sistema de Identificación de Potenciales Ben 
el principal instrumento de focalización individ 

El artículo 24 de la ley 1176 de 2007 que modifi 
que la localización es el proceso mediante el 
a los grupos de población más pobre y vulner 
ab realizar inversión social, especialmente me 
los criterios e instrumentos de localización, 
programas sociales del orden nacional o temt 
criterios e instrumentos para la localización. 
cesación de la condición de beneficiarios que 
e impactos perseguidos. Los gobernadores 
para garantizar que los grupos de población 
básicos. e  

ficiarios para Programas Sociales (Sisbé.m es 
al del gesto social. 

a el artibulo 94 de la Ley 715 de 2001 establece 
cual, se garantiza que el gasto social se asigne 
lile (...) En todo caso, las entidades territoriales 
¡ante la asignación de subsidios, deben aplica,  

fluidos por el Conpes Social. Los diferentes 
sial deben definir la forma en que aplicará:- los 

ntemplando además los criterios de egreso e 
sulten pertinentes, en función de los objetivos 

alcaldes deben tomar las medidas pertinentes 
re y vulnerable tengan acceso a los servicios • • 

Por su parte, el Decreto 441 de marzo de 201 en relación con la implementación del Sisbert 
como criterio de focalización establece que: 

"Artículo 2.2.8.1.1. Sistema de Identificado 
Sociales (Sisbén). El Sistema de Identificaci 
Sociales (Sisbén), es un instrumento de la po 
el cual utiliza herramientas estadísticas y té 
población, para la selección y asignación de 
y programas con base en las condiciones s 
2.2.8.1.5. Implementación y uso del Sisbén. D 
la Ley 715 de 2001, modificado por el antau 
obligatoria aplicación y uso para las entidad 
territoriales, al realizar gasto social" 

de Potenciales Beneficiarios de Programas 
in de Potenciales Beneficiarios de Programas 
tica social, para la localización del gasto social. 
Picas que permiten identificar y ordenar a ;a 
Psidiosy beneficios por parte de las entidades 
cioeconómicas en él registradas ( ) Artículo 
acuerdo con lo establecido en el articule 94 de 

• .24 de la Ley 1179 de 2007, el Sisbén es de 
s públicas del orden nacional y las entidades 

r 

Por lo descrito anteriormente, de acuerdo co 
población mayor residente en Sumapaz de 
aquellos servicios de la Secretaría de Integra • 
de los 30 servicios y apoyos que presta la Se a 

criterio de focalización4. 

Para facilitar el acceso a la población que no 
de Integración Social se encuentra gestionan • 
jornada de sisbenización en la localidad de 

'Articulo 24 Ley 11 76 de 2007 
Creciendo en familia apoyos económicos persona mayor onmedore 

alimentos de discapacidad 

lo exigido por la Ley, no es posible eximir a la 
umplir el requisito de puntaje del Sisbén para 
ón Social que lo solicitan. Cabe mencionar que 
retaría, Solo cinco (5) requieren el Sisbén como 

uenta con este requisito, la Secretaria Distrital 
o con la. Secretaría Distrital de Planeación, una 
mapaz, con el fin de facilitar el acceso a esta 

complenentación alimentaria: bonos. canastas y bonos carieabli,s zcE 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 t Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
VAVW integracionsocial.gov  cc 
Código postal: 110311 

ALCALDIA MAYOR 	fri 	R 
DF_ BOGOTA 	 Pri.RZ TODOS 
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encuesta, de la cual estaremos informando oportunamente. 

Con esta información esperamos dar respuesta a su solicitud, así mismo le'manifestamos 
nuestra disposición para trabajar por una BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS y;fortalecer la 
interlocución con los habitantes de la ciudad. 

Cordialmente, 

MARIA ELE QUINTERO RAMOS 
Subdirector Local para la Integración Social Usrne Sumapaz (E) 
Proyectó Ginn Paola Fajardo Peña, instructor 313-05 
Reviso: Revisó: artha Patricia Rodriguez Rojas. Responsable servicio apoyos económicos. CPS 1891/2018 
Parchó: Catalina Luzardo Martínez - Profesional Jurídico CPS302-20184t. 

AYUDENOS A MEJORAR .  
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar ala página de 
www.integracionsocialgozco -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para 
contestar una encuesta. El ingreso al link b podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente 
comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 

Seco Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono 3 27 97 97 
vv,Amintegracionsocialgov.co 
Código postal: 110311 
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